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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
AUMENTO DE CAPITAL

9265 ALICANTINA DE CONSTRUCCIÓN Y EDIFICIOS, S.A.

La Junta General Extraordinaria de Accionistas, en su sesión de 27 de junio de
2014, adoptó por unanimidad el acuerdo de aumentar el capital social, que es de
2.478.730,80 € representado en 2.065.609 acciones "al portador", hasta la cifra
máxima de 9.000.000 € más,  mediante la  emisión y puesta en circulación de
7.500.000 nuevas acciones ordinarias, a la par, esto es, de 1,20 € de valor nominal
cada  una,  de  la  misma  clase  y  serie  que  las  actualmente  en  circulación,
representadas  por  medio  de  títulos  múltiples,  y  facultar  al  Consejo  de
Administración para fijar el plazo de ejercicio del derecho de adquisición preferente
de los actuales accionistas, para ofrecer a la suscripción pública las acciones no
suscritas por aquellos, y para aumentar el capital en la cuantía de las suscripciones
efectuadas o dejar  sin  efecto  la  ampliación acordada si  el  aumento resultare
incompleto con las consecuencias previstas en el art. 311 de la Ley de Sociedades
de Capital  y,en su caso, para dar nueva redacción al  art.  5.º  de los Estatutos
Sociales una vez ejecutado el  aumento.

En atención a la expresada autorización, el Consejo de Administración de la
Sociedad, en fecha 15 de julio de 2014, adoptó por unanimidad los siguientes
acuerdos:

1.- El plazo de ejercicio del derecho de suscripción preferente por los actuales
accionistas, a razón de tres acciones nuevas por una antigua más las que les
corresponda por ajuste de decimales y de 1,20 € por acción, finará el día 30 de
septiembre de 2014.

2.- Para el ejercicio de tal derecho, el accionista suscriptor deberá aportar con
anterioridad al día 1 de octubre próximo, en el domicilio de la Sociedad (Plaza
Ruperto Chapi, n.º 2-4.º,03001 Alicante), a más de los títulos que posea para su
correspondiente estampillado, el justificante del ingreso del importe íntegro del
nominal de las acciones que suscribe, mediante la presentación del resguardo del
ingreso o transferencia efectuada a la cuenta corriente de la entidad abierta en el
Banco de Santander O.P. Alicante, plaza de los Luceros, n.º 1, con el número de
IBAN:  ES0700496659082116189547,  donde  se  haga  constar  el  nombre  del
suscriptor, el importe ingresado, y el número de acciones que posee y de las que
suscribe.

3.-  Si  transcurrido  el  plazo  concedido  a  los  actuales  accionistas  para  el
ejercicio de sus respectivos derechos de suscripción preferente, no se hubiese
suscrito en su totalidad la ampliación de capital, el Consejo de Administración lo
comunicará a los accionistas por medio del BORME, diario Información y página
web corporativa, y se actuará de la siguiente forma:

3.1.- Únicamente podrán adquirir las acciones no suscritas los accionistas que
hubieran suscrito en su totalidad las acciones a las que tenían derecho preferente
de adquisición,  dentro  de  los  diez  días  laborables  siguientes  a  la  expresada
publicación,  poniéndolo en conocimiento de la Sociedad haciendo constar  su
deseo  de  adquirir  la  totalidad  o  un  número  determinado  de  las  acciones  no
suscritas, y la nueva suscripción y desembolso se llevará a efecto en la forma
fijada en el número 2 anterior.

3.2.-  Si  transcurrido  el  plazo  anterior  quedaren  acciones  pendientes  de
suscribir, el Consejo de Administración podrá ofrecerlas a la suscripción pública
por el término que determine.
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4.- El Consejo de Administración podrá en cualquier momento, aun antes de su
ofrecimiento a la suscripción pública, aumentar el  capital  en la cuantía de las
suscripciones efectivamente realizadas o bien, si resultare incompleto, dejar sin
efecto la ampliación acordada por la Junta General Extraordinaria de Accionistas
publicándolo en el BORME y, dentro del mes siguiente al vencimiento del plazo de
suscripción,  procederá  a  la  restitución  de  las  aportaciones  realizadas,bien
directamente a los respectivos aportantes o mediante consignación de su importe a
nombre de éstos en el Banco de España o en la Caja General de Depósitos.

Alicante, 15 de julio de 2014.- Por el Consejo de Administración, su Presidente,
D. Jesús Vidal Vidal.
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